
E 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

TA PEATA 24 FEB, 2022 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el agente de la 

Dirección General de Personal y Capital Humano, señor Fernando Rubén GANDO 

solicita la Reserva de Cargo; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición, en razón de haber sido 

designado para desempeñar el cargo de Prosecretario Administrativo de la Presidencia del 

Concejo Deliberante, a partir del 1 de febrero de 2022; 

Que en tales condiciones, el pedido se encuadra dentro de las 

predicciones de artículo 9 Ley 14656 - Estatuto para e' Personal de las Municipalidades de 

la Provincia de Buenos Aires-; 

Que atento a lo expuesto Dprocede dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Conceder a partir del 1% de febrero de 2022, la Reserva de Cargo del que 

es titular en la Dirección General de Personal y Capital Humano, el señor Fernando 

Rubén GANDO, DNI. 16.260.523, Legajo N* 11.243; quien revista en el Agrupamiento 

4) Personal Técnico, Categoría 07; mientras dure su designación al cargo de Prosecretario 

Administrativo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Plata.- 

ARTÍCULO 2%: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 


